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parte Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D* Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia."

(De la Gaceta núm. 228.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Visto el recurso de alzada inter
puesto por el Centro Católico Obre
ro de Elgoibar contra resolución 
dictada por el Gobernador civil de 
Guipúzcoa,que declaró nu ala elec
ción de Vocales y suplentes de la 
Junta local de Reformas sociales de 
dicha localidad.

Resultando que en 29 de Noviem
bre de 1908 se verificó la elección 
de Vocales obreros para la renova
ción de la Junta local de Reformas 
Sociales mencionada, y al pregun
tar el Alcalde si existía alguna Aso
ciación obrera que fuera á tomar 
parte en la elección, D. Julián 
Iriondo, Presidente del Centro Obre
ro Católico de Elgoibar, exhibió un 
libro de inscripciones de la Socie
dad, lista de votantes y una certifi
cación del acta de la sesión ex
traordinaria celebrada por dicho 
Centro obrero para la elección de 
tres propietarios y tres suplentes, 
al final de la cual consta una pro
testa de tres señores socios, funda- 
a en que la Sociedad carece de ca

rácter de Asociación obrera por 
ormar parte de ella elementos pa

tronales:
Resultando que en el acto de la 

eecciónde la expresada Junta lo- 
Cal> D. Salvador Alistán consignó 

protesta, por entender que el re- 
sridoCentro secomponede elemen

tos de las clases patronal y Obre
ra, y, además, porque en el acta 
leída se hacía constar que habían | 
tomado parte en la votación varios 
patronos, cuyos nombres se citaron, 
manifestando el Presidente de dicho 
Centro que eran infundadas las pro
testas, pues la Sociedad aludida ha
bía ya formado parte en otros actos 
análogos:

Resultando queD. Ladislao Agui- 
rre, después de leída la lista de so
cios, dijo que de ella se deducía 
que la Sociedad se formaba de pa
tronos, obreros y dignidades ecle
siásticas, y que para que una Aso
ciación tenga derecho á elegir Vo
cales, debe tener un fin obrero, 
contestando D. Julián Iriondo que 
en la elección del citado Centro 
habían tomado parte únicamente 
los obreros, y que el Presidente 
proclamó Vocales á dos de los tres 
designados por votación de la So
ciedad, fundándose en que la elec 
ción debía limitarse á dos Vocales, 
según se había hecho público en el 
anuncio fijado al efecto.

Resultando que en el expediente 
figuran los siguientes documentos: 
copia del acta de la sesión extraor
dinaria celebrada el 28 de Noviem
bre de 1908 en el Centro Católico 
Obrero, en la que consta que se ve
rificaron tres votaciones para de
signar otros tantos Vocales efecti
vos y suplentes de la clase obrera, 
protestando tres socios por enten
der que la Sociedad carecía de ca
rácter obrero; lista de los socios 
inscritos, en la cual aparece que de 
los 147 que componen el menciona
do Centro Católico 83 figuran co
mo obreros, seis como patronos, 
seis como propietarios y seis como 
sacerdotes, sin expresar la profe
sión de los restantes, de los cuales 
se dice únicamente que no tienen 
voto, y por último, el Reglamento 
del citado Centro Cátólico:

Resultando que, en 2 de Diciem
bre de 1908, D. Ladislao Aguirre y 
otros, presentaron un escrito al Go
bernador civil de Guipúzcoa, pi

diendo la nulidad de la elección de 
Vocales obreros celebrada, mani
festando que el mencionado Centro 
se compone de patronos, obreros, 
sacerdotes y personas de otras pro
fesiones, y que, además, el espíritu 
de las disposiciones vigentes es que 
intervengan en la elección las Aso
ciaciones que persigan la realiza
ción de un fin obrero, y no pura
mente de recreo; que el Presidente 
del referido Círculo es patrono, pa
gando contribución á tal efecto, y 
que en la elección tomaron parte 
socios que no son obreros:

Resultando que el Gobernador 
civil de Guipúzcoa dictó providen
cia, en el sentido de que debía de
clararse la nulidad de la elección, 
fundándose en que en las listas de 
socios del referido Centro se en
cuentran inscriptos patronos y obre
ros, y en que dicha Sociedad apa
rece registrada en el Gobierno civil 
principalmente, como de recreo, y 
así consta en sus Estatutos:

Resultando que contra esta pro
videncia, recurren ante el Ministe
rio de la Gobernación D. Julián 
Iriondo y D. Ildefonso Bolinaga, 
manifestando que la Asociación Cen - 
tro Católico Obrero está legalmente 
constituida; que tiene carácter obre ■ 
ro y, aparte del fin recreativo, abar
ca otros económicos, de instrucción 
etc.; que el Instituto de Reformas 
Sociales ha acordado que tienen de
recho al voto las Sociedades obre
ras en las que de algún modo apa
rezca el fin económico, sin tener en 
cuenta para ello el carácter religio
so, político ó social de las mismas; 
que dentro del concepto de socios 
protectores sólo se incluye á los 
que contribuyen con sus cuotas ó 
donativos al sostenimiento del Cen
tro, figurando con tal carácter los 
sacerdotes y los que se dedican al 
ejercicio de una profesión, sin me
recer el calificativo de patronos; 
que la Real orden de 3 de Agosto 
de 1904 reconoce el derecho á to
mar parte en las elecciones socia
les á los obreros y patronos, con 

tal de que figuren incluidos en el 
Censo electoral que formarán los 
gremios y Asociaciones obreras, con 
independencia entre cada uno de 
aquéllos y de éstos; que la Real or
den de 24 de Noviembre de 1904 
declara que tienen derecho electo
ral los miembros de todas las Aso
ciaciones legalmente constituidas 
que estén compuestas en su mayo
ría de obreros ó patronos en su 
caso, y que de las Reales órdenes de 
27 de Noviembre de 1906 y 7 de 
Octubre de 1908, se deduce que 
únicamente puede privarse del de
recho electoral á las Asociaciones 
en las que aparezca de un modo 
evidente la subordinación de los 
obreros ó la clase patronal, lo que 
no ha ocurrido en este caso, pues 
la elección se verificó únicamente 
por los socios trabajadores, y el 
socio elegido como compromisario 
fué también un obrero; y que dicho 
Centro ha tomado parte como Aso
ciación obrera en las elecciones de 
Vocales del Instituto de Reformas 
Sociales yen las del Consejo Supe
rior de Emigración:

Resultando que, según certifica
ción del Alcalde de Elgoibar, don 
Pedro José Alcorta y D. José Epel- 
de, que tomaron parte en la vota
ción celebrada por el referido Cen
tro Católico, son armero y pirotéc
nico, respectivamente, pagando cuo
ta contributiva por el ejercicio de 
sus industrias; y D. Julián Iriondo, 
Presidente de la Sociedad mencio
nada, es carpintero, y por tal con
cepto paga la correspondiente con
tribución industrial:

Considerando que la Real orden 
de 3 de Agosto de 1904, en su re
gla 6.a, establece que para tomar 
parte en las elecciones de Vocales 
de las Juntas locales de Reformas 
Sociales, es preciso, como primera 
condición, ser patrono ú obrero; y 
las Reales órdenes de 27 de Noviem
bre de 1905 y 7 de Octubre-de 1908, 
fortalecen este precepto, expresan
do las condiciones electorales, tanto 
para la clase obrera como para la



MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

electo-
Católi-

Se halla vacante en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de

Sevilla una plaza de Auxiliar del 
segundo grupo, Sección de Exac
tas, dotada con la gratificación 
anual de 1.250 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en el Real de
creto de 24 de Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 11 de Agosto de 
1901, aclarado por la Real orden de 
4 de Febrero de 1903 y demás dispo 
siciones vigentes. Para ser admitido 
á la oposición se requiere ser espa
ñol, no hallarse el aspirante inca 
pacitado para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad 
y Sección correspondiente ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado; condiciones que habrán de i 
reunirse antes de terminar el plazo i 
de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría en 
el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta. 
Los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y ser 
vicios que les convenga justificar, 
los entregarán al Tribunal al pre
sentarse para dar comienzo á los 
ejercicios, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado 
dentro del plazo de la convocatoria 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun I 
cios de los Establecimientos docen 
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 7 de Julio de 19O9.=E1 
Subsecretario interino, Castro.

patronal, siendo el espíritu y la 
letra de estas disposiciones que am
bas clases voten sus representan
tes separadamente:

Considerando que no contradice 
este principio la Real orden de 22 
Noviembre de 1904, pues si bien 
dice en su apartado 4.” que tienen 
derecho electoral los miembros de 
todas las Asociaciones legalmente 
constituidas que estén compuestas 
en su mayoría de obreros ó patro
nos en su caso, este precepto no 
debe entenderse en el sentido de 
que tengan derecho electoral quie
nes no sean obreros ni patronos, 
sino en el de que no se prive de tal 
derecho á las Socidades predomi
nantemente obreras ó patronales de 
las que formen parte otros elemen
tos, siempre que éstos no tomen 
parte en la elección:

Considerando que cuando el de
recho electoral de los obreros no 
aparezca subordinado á la clase pa
tronal , pueden intervenir en la 
elección las Sociedades de las que 
formen parte los mencionados ele 
mentos, inscribiendo únicamente en 
sus listas electorales los miembros 
que tengan el carácter legal de 
obreros; y que, por consiguiente, 
allí donde aparezca que han vota
do quienes no tienen dicho carácter 
lega!, habrá un indudable motivo 
de nulidad:

Considerando que de las certifi 
caciones expedidas por el Alcalde 
de Elgoibar, resulta que D. Julián 
Iriondo, D. Pedro José Alcorta y 
D. José Antonio Epelde, Presiden
te y electores respectivamente del 
Centro Católico Obrero, son artesa
nos que tienen constituidos talleres I 
de familia, y por consiguiente á 
ninguno de ellos puede considerar
se como obrero en el sentido legal 
de la palabra, toda vez que las 
Juntas locales de Reformas Socia
les fueron creadas por la ley de 
Mujeres y niños, y el art. 2.° del 
Reglamento para su aplicación dice, 
que á los efectos de la citada Ley 
«son obreros todos los que ejercitan 
habitualmente trabajo manual fue 
ra de su domicilio, por cuenta aje
na, con remuneración ó sin ella; y 
no es posible incluir dentro de estas 
condiciones determinativas á los 
que habitualmente realizan sus tra
bajos en la forma en que, según las 
certificaciones referidas, lo ejecu
tan el Presidente y los dos 
res mencionados del Centro 
co Obrero de Elgoibar:

Considerando que si de los 38 
electores obreros que aparecen vo
tando en el seno de una Sociedad 
que tiene 147 socios, de los cuales 
83 figuran con el carácter referido, 
se pone en duda la legalidad de de
terminados votantes, y del examen 
de los documentos oficiales se des
prende que se han infringido las 
disposiciones vigentes en la ma
teria.

Vistas las disposiciones mencio
nadas; oído en pleno el Instituto de

Reformas Sociales, y de acuerdo 
con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se confirme la 
providencia del Gobernador civil 
de Guipúzcoa, declarando la nuli
dad de las elecciones verificadas en 
Elgoibar para la renovación de la 
Junta local de Reformas Sociales 
del expresado Municipio.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Junio de 1909. 
=Cíerva.=Sr. Gobernador civil de 
Guipúzcoa.

(De la Gaceta núm. 176.)

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Facultad de 

I Medicina de la Universidad de San
tiago una plaza de Auxiliar de 
cuarto grupo, dotada con la gratifi
cación anual de 1000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto en el Rea 
decreto de 24 de Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento 
de 11 de Agosto de 1901, aclarado 
por la Real orden de 4 de Febrero 
de 1903 y demás disposiciones vi
gentes. Para ser admitido á la opo
sición se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, 
ser Doctor en Medicina ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho

I grado; condiciones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo 
de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría en 
el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta. 
Los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justifi 
car, los entregarán al Tribunal, al 
presentarse para dar comienzo á 
los ejercicios, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocato 
ria, en una Administración de Co 
rreos, el pliego certificado que con 
tenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 7 de Julio de 1909.=E1 
Subsecretario interino, Castro.

(De la Gaceta núm, 215.)

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de Cádiz una plaza de 
Auxiliar del segundo grupo, dotada 
con la gratificación anual de 1.000 
Desetas, la cual ha de proveerse 
3or oposición libre, según lo dis- 
ouesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida 
en el Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, aclarado por la Real orden 
de 4 de Febrero de 1903 y demás 
disposiciones vigentes. Para ser ad
mitido á la oposición se requiere 
ser español, no hallarse el aspirante 
incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Doctor en Me 
dicina, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado; condicio
nes que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de Cádiz, una plaza de 
Auxiliar del tercer grupo, dotada 
con la gratificación anual de 1,000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de Abril 
de 1908 y Real orden de esta fe
cha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida 
en el Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, aclarado por la Real orden 
de 4 de Febrero de 1903 y demás 
disposiciones vigentes. Para ser ad
mitido á la oposición se requiere ¡ 
ser español, no hallarse el aspiran
te incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Doctor en Medi- I 
ciña ó tener aprobados los ejercí- I 
cios para dicho grado; condiciones | 
que habrán de reunirse antes de I 
terminar el plazo de esta convo- I 
catoria.

Los aspirantes presentarán sus I 
solicitudes en esta Subsecretaría en I 
el improrrogable término de dos I 
meses, á contar desde la publica- I 
ción de este anuncio en la Gaceta-1 
Los documentos que acrediten su I 
capacidad legal y los méritos y ser-1 
vicios que les convenga justificar, I 
los entregarán al Tribunal, al pre- I 
sentarse para dar comienzo á los I 
ejercicios, sin cuyo requisito ñopo- I 
drán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fue' I 
ra de Madrid les bastará acreditar, ■ 
mediante recibo, haber entregado, I 
dentro del plazo de la convocato- I 
ria, en una Administración de Co- I 
rreos, el p iego certificado que con- 1 
tenga su instancia. |

Este anuncio deberá publicarse ■ 
en los Boletines oficiales de las pro- ■ 
vincias y en los tablones de aoun- ■ 
cios de los establecimientos docen-1

Los aspirantes presentarán 
solicitud^ en esta Sub8e * 
en el improrrogable término de d 
meses, á contar desde la publi °S 
ción de este anuncio en la Gao?" 
Los documentos que acrediten?' 
capacidad legal y los méritos y J 

I vicios que les convenga justifiCar" 
los entregarán al Tribuna], al pr ' 
sentarse para dar comienzo á 1 
ejercicios, sin cuyo requisito nono8 
drán ser admitidos á los mismos "

A los aspirantes que residan ¿ 
ra de Madrid les bastará acreditar" 
mediante recibo, haber entregado' 
dentro del plazo de la convocato
ria, en una Administración de Co
rreos, el pliego certificado que coa. 
tenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro- 
vincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que ]as 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 7 de Julio de 19O9.=E1 ¡ 
Subsecretario interino, Castro.



te3 10 cual se advierte para que las ’ 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 7 de Julo de 19O9.=Ei 
Subsecretario interino, Castro.

ge halla vacante en la Facultad 
de Medicina de Cádiz una plaza de 
Auxiliar del sexto grupo, dotada 
con la gratificación anual de 1.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de Abril de 
1908 y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 11 de Agosto de 
1901, aclarado por la Real orden 
de 4 de Febrero de 1903 y de
más disposiciones vigentes. Para 
ser admitido á la oposición.se re 
quiere ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor 
en Medicina ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado, condi
ciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría en 
el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta. 
Los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convenga justificar 
los entregarán al Tribunal al pre
sentarse para dar comienzo á los 
ejercicios, sin cuyo requisito no po
drán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de la pro
vincia y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifi
que, sin más que este aviso.

Madrid 7 de Julio de 19O9.=E1 
Subsecretario interino, Castro.

(De la Gaceta núm. 216.)

Gobierno (Civil.
Circulares.

En virtud del Real decreto de 10 
del corriente por el que se me nom
bra Gobernador civil de Oviedo, y 
cumpliendo disposiciones superio
res, con esta fecha he cesado en el 
cargo de Gobernador civil de esta 
Provincia, haciendo entrega del Go
bierno y mando de la misma al Se
cretario de este Gobierno civil Don 
Mariano Zaera y Vázquez.

Burgos 15 de Agosto de 1909.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero..

Proponiéndose el Instituto de Re 
formas Sociales hacer extensivo á 
los obreros agrícolas los beneficios 
que la ley de Accidentes del Tra
bajo tiene concedidos á los de las 
demás producciones, el referido 
Centro ha remitido á los Alcaldes, 
Jueces municipales, Juntas de Sa
nidad é Inspectores un interroga
torio, acompañado de una hoja, con 
las instrucciones precisas para que 
se interpreten bien las preguntas.

Por tanto, y en virtud de órde
nes del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, recomiendo con ver 
dadero interés á las referidas Auto 
ridades y entidades que con el m 
yor celo devuelvan contestado e¡ 
citado interrogatorio.

Lo que hago público para su 
cumplimiento.

Burgos 16 de Agosto de 1909.
II C0BIBN1D0R INTERINO.

Mariano Zaera.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial me dice lo que 
sigue:

«Vista la renuncia que del cargo 
de Concejal electo presenta D. Se
gundo Puente, vecino de Santa Ma
ría del Campo, por haber sido nom
brado Fiscal municipal: Resultando 
que de la certificación unida al ex 
podiente aparece que con fecha 24 
de Mayo último tomó posesión del 
citado cargo y que el nombramien
to se hizo en 11 del propio mes: 
Resultando que la instancia se pre
sentó el 28 de Mayo, y por tanto 
antes de finalizar el plazo que la 
ley concede para optar por uno 
de los dos cargos: Considerando 
que la renuncia de que se trata es 
de las comprendidas en el art. 43 
de la ley Municipal, en relación con 
el 771 de la ley Orgánica del Po
der Judicial; la Comisión, en sesión 
de 10 del corriente, ha acordado ad 
mitir la renuncia que del cargo de 
Concejal hace D. Segundo Puente, 
y en su consecuencia relevarle del 
desempeño del mismo».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 14 de Agosto de 1909.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

COMISION MIXTA
OE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO OSL EJÉRCITO

Esta Comisión ha acordado seña
lar el dia 20 del actual, á las nueve 
de la mañana, para dar principio al 
sorteo de décimas con el fin de de
jar ultimado el repartimiento entre 
los pueblos de las Cajas de Recluta 
de Miranda de Ebro y de esta Capi
tal, del contingente de excedentes 
de cupo del reemplazo de 1908, se
ñalado á las mismas por Real orden 
circular del Ministerio de la Guerra 
de 9 del corriente.

Lo que se anuncia para que los 
que lo tengan por conveniente asis
tan á dicho acto, que tendrá lu
gar en los salones del Palacio pro
vincial.

Burgos 17 de Agosto de 1909. = 
El Presidente, Luis Chapado.=El 
Secretario accidental, Joaquín Se
rrano.

Providencias Snbiciales
Burgos.

D. Pedro María de Castro Fernán 
dez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Alejandro 
González Morales, de 14 años, hijo 
de Lucio y Clementa, natural y ve
cino de Valladolid, soltero, de oficio 
jornalero, y Manuel Fernández Ló
pez, de 18 años, hijo de Gabriel y 
María, soltero, de oficio guarnicio
nero, hoy en ignorado paradero, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia y la de Va- 
¡ladolid, comparezcan en este Juz
gado, sito en la planta baja del pa
lacio de justicia, al objeto de serles 
notificado el auto de prisión dicta
do en la causa que se les sigue sobre 
estafa á la Compañía del ferroca
rril del Norte, bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarados re
beldes y pararles el perjuicio á que 
haya lugar según la ley.

Al mismo tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades, así civi
les como militares, y demás agen
tes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dichos pro
cesados, los que, caso de ser habidos, 
pondrán á disposición de este Juz
gado con las seguridades conve
nientes en la cárcel de este par
tido.

Dada en Burgos á 11 de Agosto 
de 1909.=Pedro M.a de Castro.= 
Por su mandado, Marciano Irazu.
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AUDIENCIA DE BURGOS

Lista de Jurados sorteados por la 
Sala de Gobierno en sesión celebra
da el dia 14 del actual con arreglo 
á lo dispuesto en la regla 3.a del 
art. 33 de la ley de 20 de Abril de 
1888 que han de actuar durante el 
año próximo de 1910.

PARTIDO JUDICIAL DE VILLADIEGO

Cabezas d,e familia. 
Constantino Arce Gómez, Arenillas. 
Dionisio Bustillo Porras, id. 
Florentin Calzada Angulo, id. 
Pedro Iglesia García, id. 
Maximiliano López Diez, id. 
José González Pesquera, id. 
Andrés Martínez García, id. 
Jacinto Mediavilla Alonso, id. 
Rafael Rodrigue? Pérez, Acodillo. 
Andrés Aparicio Millán, Amaya. e 
Marcelino Fuente Fontaneda, id. 
Maximiliano Calzada Rodríguez, id. 
Pedro Lastra Martin, id. 
Angel Miguel García, id.
Angel Arce Arce, Basconcillos del 

Tozo.
Alejandro Arce Robles, id. 

i Emiliano Alonso Gutiérrez, id. 
í Joaquín Arroyo Cuesta, id.

Raimundo Alonso Arce, id. 
Demetrio Arce Arce, id. 
Santiago Diez y Diez, id. 
Cirilo Fuente Andrés, id. 
Felipe Pérez Cuesta, id. 
Florenciano Robles Alonso, id. 
Pedro Gutiérrez González, id. 
Cosme Gutiérrez Gutiérrez, id.
Joaquín Andrés Moral, Barrio de 

San Felices.
Gregorio Andrés Nogales, id.
Juan García Nuñez, id.
Severo Pedrosa Guadilla, id.
Marcos García Diez, Los Barrios de 

de Villadiego.
Mauricio Gutiérrez García, Castri- 

11o de Riopisuerga.
Román García Herrero, id. 
Gregorio Alonso Rey, id. 
Emilio Alonso Rey, id.
Abdóa Garcia Ibáñez, Coculina. 
Braulio Alonso Diez, id.
Constantino Garcia Calvo, id. 
Esteban Poza López, id.
Miguel Delgado Espinosa, Cuevas 

de Amaya.
Vicente Martin Nogales, id. 
Pablo Garcia Barriuso, id. 
Valentín Escudero Cuevas, id. 
Juan Moral Rey, id.
Eladio Ruiz Gutiérrez, id.
Lucas Bernochea Vegas, id.
Gil Rey Avendaño, Guadilla de Vi- 

llamar.
Gerardo Porras Andrés, id. 
Mariano Garcia Núñez, id. 
Julián Toribio Porras, id. 
Clemente Arnaiz Garcia, Humada. 
Daniel Alonso Bujedo, id.
Pablo Barriuso Arroyo, id. 
Victor de la Cueva Hera, id. 
Andrés Garcia Alonso, id. 
Andrés López Garcia, id. 
Valentín Miguel Garcia, id. 
Alejandro Martin Quijada, id. 
Anastasio Valtierra Alonso, id.
Casiano Arroyo González, Los Val- 

cárceres.
Esteban Acero Garcia, id. 
Eleuterio Gómez Mediavilla, id. 
Donato Blanco Fuente, id.
Epifanio Mediavilla Fuente, id. 
Celedonio Martínez Rosales, id. 
Raimundo Martínez Martínez, id. 
Julián Ibañez Fuenturbel, Montorio. 
Clemente Serna Pérez, id.
Ignacio Serna barcia, id.
Santos Serna Diez, id.
Andrés Alonso Buñuelos, id. 
Restituto Serna Serna, id.
Rufino Buñuelos Miguel, Olmos de 

la Picaza.
Venancio Fuenturbel Gutiérrez, id. 
Félix Ortega Arroyo, Rebolledo de 

la Torre.
Pablo Garcia Merino, id. 
Pedro Salcedo Garcia, id. 
Sireno Fontaneda Barriuso id 
Felipe Serna Villacienzo, Rez- 

mondo.
Gregorio Rey de la Hera, id.
Benito Bartolomé Barriuso, Sando- 

val de la Reina.
Benito Diez Garcia, id.
Jacinto López Carpintero, id. 
Epifanio Muñoz Renedo, id. 
Fiorentin Peña Garcia, id.

I Domingo Pérez Diez, id.
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Imprenta de la Diputación Provincial'

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal propietario de Merindad 
de Valdivieso, partido judicial de 
Villarcayo, que se proveerá por la 
sala de Gobierno de esta Audiencia,
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Secretaria ele Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente de Padilla de 
Abajo, partido judicial de Castroge- 
riz, que se proveerá por la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo á lo determinado en el ar
tículo 7/ y concordantes de la ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taría de Gobierno en el plazo de 15 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial, acompañando los documentos 
justificativos de sus condiciones le
gales y méritos.

Burgos 30 de Julio de 1909. = 
El Secretario de Gobierno, P. H., 
Pedro Torneo.

I V 
Igido 
Izo \ 
I Con 
lio de 
I el ci

Ri 
Ibero 
I ratei 
i denu 
|May< 
Icejal 
[sana, 

ñor 1 
Iplent 
Iprovi 
I Ener

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal propietario de Cañizar 
de los Ajos, partido judicial de Cas- 
trogeriz, que se proveerá por la 
Sala de Gobierno de esta Audien
cia, con arreglo á lo determinado 
en el artículo 7.” y concordantes de 
la ley de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taría de Gobierno en el plazo de 
quince días á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los do
cumentos justificativos de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 30 de Julio de 19O9.=El 
Secretario de Gobierno, P. H., Pe
dro Torneo.

Teófilo del Rio Arnaiz, Acedillo. 
Felipe Bustillo Corralejo, Amaya. 
Tomás Bustillo Corralejo, id.
Pió Peña Acero, id.
Amador Mediavilla Congosto, id.

I Benito Pérez Bustillo, id.
León Bravo García, id.
Higinio Arroyo Fuente, id.
Isidoro González García, Basconci- 

llos del Tozo.
Vicente Cuesta García, id.
Esteban Santa Maria Rodríguez, id. 
Claudio Garcia Guadilla, Barrio de 

San Felices.
Luis Garcia Garcia, id.
Saturnino Pedrosa Martin, id.
Nicolás Nüñez Garcia, id.
Guillermo Garcia Cuesta, Los 

rrios de Villadiego.
Isaac Martínez Calderón, id.
Doroteo Ortega Garcia, id.
Vicente Mediavilla Garcia, id.
Mauricio Dehesa Monedero, Castri- 

11o de Riopisuerga.

ISIDRO PLAZA
Banquero y cambiante de monedas,

Isla, 5,—Burgos
Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 3

I Hipólito Moral González, id. 
Agustín Moral Pérez, id. 
Donato Alcalde García, id.
Hermenegildo García Renedo, Soto- 

vellanos.
Burgos 14 de Julio de 1909. = 

El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal suplente de Viloria 
de R'oja, partido judicial de Belora- 
do, que se proveerá por la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo á lo determinado en el ar
tículo 7/ y concordantes de la ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taría de Gobierno en el plazo de 
quince días á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficia], acompañando los docu 
mentosjustificativos desús condi
ciones legales y méritos.

Burgos 30 de Julio de 19O9.=E1 
Secretario de Gobierno, P. H., Pe
dro Torneo.
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Paulino Martin Fuente, id.
Rafael del Olmo Izquierdo, Sotres- 

gudo.
Guillermo del Olmo Izquierdo, 
Angel González perdiguero, id. 
Luis González Alcalde, id. 
Silvestre Manjón Pérez, id. 
Vicente Manjón Pérez, id. 
Julián Miguel Andrés, id.
Francisco Alcalde Ibáñez, Salazar 

de Amaya.
Manuel Arce Gómez, id.
Gabino Fernández Nozal, id.
Vicente Garcia Pérez, id.
Inocencio Moral Moral, id. 
Antonio Pereda Rodríguez, id. 
Longinos Alonso González, Sotove- 

llanos.
Pantaleón González Garcia, id.
Isaías Marcos Marcos, San Quirce 

de Riopisuerga.
Marcos Martin Garcia, id. 
Santos Andrés Bravo, id. 
Agapito Maza Valle, id.
José Fernández Fernández, Santa. I Timoteo Iglesia Garcia, Coculina.

Blas Mediavilla Garcia, id.
Manuel Hidalgo González, id. 
Ildefonso López y López, id.
Ricardo Congosto Cuevas, Cuevas 

de Amaya.
Isidro Cuevas Alvarez, id.
Ovidio Alonso Santos, id.
Gregorio Garcia Gutiérrez, id. 
Pablo Guadilla Carretón, id.
Antonio Ibáñez Infante, Guadilla de 

Villamar.
Lucio Llanillo Cuesta, Humada. 
Fermín Barriuso Andrés, id. 
Florencio Barriuse Martin, id. 
Julián Martínez López, id.
Ciríaco Pérez Gutiérrez, id.
Manuel García Diez, Los Valcár- 

ceres.
Francisco García Porras, id.
Antonio Iglesias Mediavilla, id. 
Damián Martin García, id.
Casimiro Pérez Diez, id. 
Pablo Diez González, id.
Esteban Gutiérrez Ruiz, id.
Justo Iglesia García, id.
Demetrio Pérez Poza, id. 
Higinio Pérez Martin, id.
Sebastián Serna Fuenteurbel, Mon- 

torio.
Narciso Serna García, id.
Emeterio Diez Pérez, Olmos de la 

Picaza.
Ambrosio Martin Somavilla, id.
José Campo Vilart, Rebolledo de la 

Torre.
Cándido Gutiérrez García, id. 
Tiburcio González González, id. 
Baltasar Renedo Alonso, id.
Mariano Renedo Serna, Rezmondo. 
Victor Manzanal Ortega, id.
Eustasio Torres Cibrián, Sandoval 

de la Reina.
J^Iartín Pérez Pérez, id.
Anfiloquio Andrés Merino, id. 
Leandro Maroto González, id. 
Juan González Moradillo, id.
Severiano Miguel Varona, Sotres- 

gudo.
José Benito León, id.
Bartolomé Peña Pereda, id. 
Venancio Benito Seco, id.
Guillermo Ibáñez García, Salazar 

de Amaya.

Comisión, de compra de caballos del 
Regimiento Lanceros de España 

7.° de Caballería.
Se compran los caballos doma

dos que se presenten todos los días 
laborables, de diez á trece, en el 
cuartel que ocupa este Regimiento, 
y reunan las condiciones siguientes: 
alzada l‘5O metros, de cuatro á nue
ve años de edad, sin defecto de sa
nidad ó conformación.

Burgos 11 de Agosto de 1909.= 
El Coronel Presidente, Fernando 
Jáudenes.

Regimiento Lanceros de Borb¿« 
4? de Caballería. ’ 

Comisión de compra de caballos. 
Constituida esta Comisión nOr 

orden de la Dirección general d 
cria caballar y remonta, á narh'r 
del 11 del actual funcionará todos 
los días laborables y horas de diez 
á trece en el cuartel de San Pablo 
de esta plaza que ocupa este Re¡ri’ 
miento. 8‘"

Los caballos que se adquieran 
han de reunir las siguientes condi- 
clones:

Alzada mínima, 1'50 metros.
Edad de 4 á 9 años.
Sin defectos de sanidad ó confor 

mación y en estado de doma para 
ser utilizados desde luego en los 
cuerpos y unidades del Ejército.

. El pago se hará al contado pre
vio el descuento del l‘2O por 100 
en beneficio del Tesoro.

Lo que se hace público para co
nocimiento de cuantos deseen pre
sentar ganado en venta.

Burgos 10 de Agosto de 1909.= 
El Coronel, Presidente, Alejandro 
Rossell y Mena.

Maria Ananúñez. 
Adrián Arroyo Ortega, id. 
Manuel Ruiz Abia, id. 
Ildefonso Cuesta Albilla, Bordillos. 
Rafael Albilla Pradilla, id. 
Casto Garcia González, id. 
Florentin Cidad Pérez, Tapia. 
Daniel Fuente Pérez, id. 
Elias Ruiz Rodríguez, id. 
Casimiro Ruiz Martin, id. 
Francisco Herró Martínez, Tobar. 
Demetrio Pérez Calzada, id. 
Victor Pérez Pérez, id.
José Martínez Puente, Urbel del 

Castillo.
Gregorio Delgado Pozas, id. 
Miguel Martin Iglesia, id. 
Saturnino Puente Ontillera, id. 
Anastasio Alonso Terradillos, id. 
Nemesio Alonso Ibáñez, id. 
Pedro Iglesia Gutiérrez, id. 
Marcelino Pérez Gonzlez, id. 
Máximo Garcia Pérez, Valle 

Valdelucio.
Claudio Garcia Millán, id. 
Florencio Calvo Recio, id. 
Baldomero Hidalgo González, id. 
Justino Ruiz Garcia, id. 
Serapio Poza Calvo, id. 
Joaquín Susilla Gutiérrez, id. 
Eusebio López Arroyo, id. 
Pedro Hidalgo Garcia, id. 
Federico Miguel Arenas, id. 
Sebastián Alvarez Bobada, id. 
Justo Bravo Bravo, id. 
Abundio Alonso Ruiz, id. 
Lorenzo Arroba Arroyo, id. 
Félix Diez Robles, id. 
Miguel Puente Hidalgo, id. 
Marcelino Amo Humada, id. 
Severo Alonso del Hoyo, Villadiego. 
Gregorio Arce Carranza, id. 
Manuel Arnaiz Garcia, id. 
Guillermo Gutiérrez López, id. 
Lucio Delgado Plasencia, id. 
Plácido Delgado González, id.

Capacidades. 
Máximo Calzada Angulo, Arenillas. 
Platón Fernández González, id. 
Codobaldo Delgado Peña, id. 
Fabián López Roba, id. 
Ricardo Calvo Pérez, id. 
Juan González Peña, id.

con arreglo á lo determinado en , 
articulo 7/ y concordantes de i ,eI 
de o de Agosto de 1907. 8

Los aspirantes que deseen oht, 
nerle dirigirán sus solicitudes t 
papel de dos pesetas á esta 8ecr 
taría de Gobierno en el nía™ ? 
quince dias á contar desde la nnhr 
camón de este anuncio en el Rni 
tin oficial, acompañando los don»' 
mentos justificativos de sus condi' 
ciones legales y méritos. a'

Burgos 30 de Julio de 1909-v. 
Secretario de Gobierno.=P ft d 
dro Torneo, ' ’’ “6"

BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

mposiciones en la última 
semana........................ 25021

Reintegros..................... 41192'75
Diferencia en menos. . . . 16171'75

El dia 17 del actual desapareció 
de Quintanadueñas una yegua pe
queña, castaña, sillada y con una 
marca en el anca derecha. Se rue
ga á quien sepa su paradero avise 
á su dueño Telesforo Nebreda, ve
cino de dicho pueblo.


